
«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad alegada por 
la Administración, estimamos en parte, el recurso contenciosp- 
administrativo interpuesto por don Antonio Gea Gil, contra los 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de doce de 
febrero de mil novecientos ochenta y dieciocho de febrero de 
mil novecientos ochenta y uno, los que anulamos por discon
formes a deiecho en cuanto fijan el porcentaje determinante de 
la pensión de retiro, y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le fije nueva pensión en el noventa por 
ciento dei regulador, ratificando las demás declaraciones de los 
acuerdos impugnados, y desestimando las demás pretensiones 
de la demanda; sin imposición de las costas causadas en este 
proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" o insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandarlos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencióso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso délas facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982 de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

r o que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

- Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
ie Justicia Militar.

5359 ORDEN 111/00122/1983, de 17 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de 
julio de 1982 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Esteban Aramendía Sainz, 
Soldado de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre, partes de una, como demandante, don Esteban Aramen
día Sainz, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, ia' Administración Pública, representada y defendida ñor 
el Abogado del Estado contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 24 de septiembre de 1981, se ha dictado sen
tencia con fecha 23 de julio de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por den Esteban Aramendía Sainz, contra acuerdo dei Con
sejo Supremo de Justicia Militar de veinticuatro' de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno, resolviendo reposición, so
bre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y' ocho, debemos anular y anulamos el 
referido acuerdo, como disconforme a derecho y, en su lugar, 
declaramos ei derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con percentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente, con efectos de uno de 
abril de mil novecientos setenta y ocho, sin especial condena 
en costas.

' Así per esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidaxl con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Cor. tencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

5360 ORDEN 111/10001/1983, de 19 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 8 de octu
bre de 1982 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Amparo Baute Baute, 
viuda del Soldado de Infantería, don Juan Morales 
Trinidad.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Amparo Baute

Baute, quien postula por sí misma, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra las resoluciones de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 2 de julio 
de 1980 y 1 de octubre de 1980, se ha dictado sentencia con 
fecha 8 de octubre de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Amparo Baute Baute, contra las 
resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de dos de julio y uno de octubre de mil nove
cientos ochenta, debemos declarar y declaramos nulas estas 
resoluciones consecuentemente, disponemos que dicha Sala de 
Gobierno, debe proceder al señalamiento de pensión por haberes 
pasivos que corresponda a la recurrente como viuda del Caba
llero Mutilado Permanente de Guerra, don Juan Morales Tri
nidad, y no hacemos especial condena respecto a las costas 
causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» ’ ,

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiero 
el artículo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1983.—P. D., et Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

5361 ORDEN 111/10003/1983, de 19 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 11 de 
octubre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Juana Josefa Ar- 
mendáriz Salvatierra, huérfana de don Pantaleón 
Armendáriz Yoldi, Alférez de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Juana Jósefa Ar
mendáriz Salvatierra, quien postula por sí misma, y de otra, 
como demandada, la Administración pública, representada y 
defendida por'el Abogado del Estado, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 29 de abril y 9 de julio de 
1980, se ha dictado sentencia con fecha 11 de octubre dé 1982 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Letrado don Jenaro de No Lega
rán, designad"- de oficio, en nombre de doña Juana Josefa Ar
mendáriz Sanvatierra, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Jus icia Militar de veintinueve de abril y nueve de julio de mil 
novecientos ochenta, por los que, respectivamente,- se desestimó 
la petición de la recurrente sobre pensión de orfandad y se 
confirmó en reposición el anterior, debemos declarai y decla
ramos dichos acuerdos conformes a derecho-, sin costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social,-Federico Michavila 
Pallarés.

Excrno. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Mli'tar.

5362 ORDEN 111/10005/1983, de 19 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de octubre 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña María Remedios Alvarez Gar
cía, huérfana del excombatiente de la guerra de 
Cuba don Enrique Alvarez Alvarez.

Excmo. Sr ; En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del T .-ibunal Supremo,


